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ALSAMENDIS GARCÍA 

Calle 14 No. 12 – 07 Centro comercial Andalucía, oficina 203, Ocaña – N. de S. Cel. 

3202085646, Correo: alsamendisgm@hotmail.com 

 

 

 
HONORABLE: 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER. 
E.       S.       D. 

 

Demandante: EDDUY PICÓN GUERRERO 

Demandado: JESUS EVELIO MONTAGUTH PICÓN 

Ref.:   PROCESO MONITORIO 

RADICADO:           2023-00449-00 

ASUNTO:                RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

 

Quien suscribe, ALSAMENDIS GARCIA MORALES, vecino del municipio de Ocaña -

Norte de Santander, identificado con Cédula Ciudadanía No. 1.049.895.761 de Hatillo de 

Loba– Bolívar, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 365.756 

expedido       por el Consejo Superior de la Judicatura, con    dirección    de    correo    

electrónico; alsamendisgm@hotmail.com, obrando como apoderado del  señor EDDUY 

PICÓN GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía 91.511.043 de 

Bucaramanga, por medio del presente y dentro de la oportunidad legal, 

procedo a INTERPONER RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

EL DE APELACION en contra del auto de fecha 17 de julio de 2023, 

notificado por estados electrónicos el día 18 de julio de 2023, los términos 

que paso a exponer de la siguiente manera:  

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD PROCESAL 
 

Acorde con el artículo 318 y 321 del Código general del Proceso, También son 

apelables los siguientes autos proferido en primera instancia Contra las providencias 

judiciales procederán los siguientes recursos, el de reposición y el de apelación, así 

mismo el articulo 319 inciso 2 y 322 numeral 1 dispone la procedencia del recurso de 

reposición y en subsidio de apelación, el cual se debe interponer dentro de los 3 días 

siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados. 
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Así mismo, según el artículo 321 del Código general del Proceso, n u m e r a l  1 ,  son 

apelables los siguientes    autos proferido en  p r imera  ins t anc i a :  

E l  que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas. 

De acuerdo a lo anterior, el auto que da por rechazada la demanda fue notificado el día 

18 de julio de 2023, lo que implica, que estamos dentro del término legal para 

interponer el recurso de reposición y en subsidio el de Apelación. 

 

FUNDAMENTO DE LA PROVIDENCIA APELADA 
 

 

El JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE DE SANTANDER, mediante 

auto de fecha 17 de julio del 2023 notificado el 18 de julio de 2023, rechazó la 

demanda del proceso monitorio aduciendo que la demanda carece del requisito de 

procedibilidad y lo fundamenta en el artículo 38 de la ley 640 de 2001. 

 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 
 

 

Me permito solicitar al Juez de primera instancia o en su defecto, el del circuito sala 

civil, reconsiderar o revocar el auto de fecha 17 de julio del 2023, notificado por estados 

electrónicos el día 18 de julio del 2023, a través del cual, el juez de primera instancia 

resuelve rechazar la demanda por falta de los requisitos de procedibilidad en el proceso 

monitorio y lo soporta en el artículo 38 de la ley 640 del 2001. 

Si bien es cierto que el artículo 38 de la ley 640 del 201l manifiesta lo siguiente: 

Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 

requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad 

jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de 

expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 

indeterminados. 

Pero También es cierto que la ley 640 del 2011 fue derogada por la ley 2220 del 2022, agregando 

la actual ley los procesos monitorios que no estaban incluido en la anterior ley quedando de esta 

manera: ley 2220 de 2022 ARTÍCULO 68. La conciliación como requisito de procedibilidad 

en materia civil. La conciliación como requisito de procedibilidad en materia civil se regirá por 

lo normado en la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso o la norma que lo modifique, 
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sustituya o complemente, conforme el cual si la materia de que trate es conciliable, la 

conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes 

de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de 

los divisorios, los de expropiación, los monitorios que se adelanten en cualquier jurisdicción y 

aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. 

A mi entendimiento, la nueva ley la cual regula el tema de conciliación exceptúa que para activar 

los mecanismos judiciales civiles en cuanto a los procesos monitorio no se deben agotar el 

requisito de procedibilidad, la misma ley lo expresa. Es de anotar señor juez, que por muchas 

oportunidades se la ha enviado a su casa cobro prejurídico con el fin de llegar a una conciliación 

y no agotar el aparato judicial y el demandado no ha cumplido. 

Por otro lado, la honorable juez rechaza la demanda sin fundamento jurídico, ignorando el 

artículo 90 del código general del proceso, la cual contiene los requisitos para rechazar demanda 

las cuales son: cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el termino 

de caducidad para instaurarla, son los únicos requisitos que contiene el código general del 

proceso para rechazar la demanda de plano. Y sigue diciendo el código general del proceso en su 

artículo 90 en su numeral 7 que para que se declare inadmisible la demanda, seria por falta de 

acreditación de no haber agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, que 

es el fundamento jurídico distorsionado, mal enfocado que hace la juez de primera instancia en 

su providencia ignorando y pasando desapercibido la norma que en este caso sería inadmitir la 

demanda y no rechazarla. 

 Además no se debería rechazar la demanda por lo que puntualice anteriormente, la norma es 

clara y exceptúa que para los procesos monitorios no se debe agotar requisito de procedibilidad 

por lo que muy respetuosamente le solicito al juez de primera instancia o de segunda instancia, 

reconsiderar y modificar o en defecto revocar el fallo, debido a que la decisión no se ajusta a 

derecho.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco los artículos: 

 

1- Formales del medio de impugnación 318: arts. 319 del Código 

general del proceso. 

 

 

PRUEBAS 

 

 

Comedidamente, solicito tener como pruebas las siguientes: 

 
1. Solicitud de cobro prejurídico. 

 

II. NOTIFICACIONES 
 

 

AL DEMANDADO; Señor JESUS EVELIO MONTAGUTH PICÓN, recibe 

notificaciones en la Carrera 49 No 3-05 Barrio Santa Clara, Norte de Santander, 

esquina estanco enfarado, celular: 3104785970. 

 

AL DEMANDANTE; Señor EDDUY PICÓN GUERRERO, recibe notificaciones en 

la Avenida 26 N 52-140 bello antioquia, e-mail: edduy44@hotmail.com 

 

EL SUSCRITO ABOGADO; en su despacho o en mi oficina ubicada en la 

Calle 12 N° 14- 8 centro comercial Andalucía, segundo piso, oficina 203, e-

mail: alsamendisgm@hotmail.com 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 
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ALSAMENDIS GARCIA MORALES 

Cédula de Ciudadanía No 1049895761 del banco, magdalena 

T. P. No 365756 del Consejo Superior de la Judicatura 
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